
Corresp. Expte.- B-00618/22.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13607 

Artículo-1 °:-Modifícase el Artículo 1 º de la Ordenanza N
º 13.054/20, modificada por 

Ordenanzas Nros 13.282/21 y 13.292/21, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"Artículo-1 °:-Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal para que, por medio del 
área que designe, otorgue permisos para la ocupación de espacio público sobre 
la calzada a los frentistas de los comercios cuyos rubros se definen como: 
confiterías, restaurantes, pizzerías, bares, heladerías y otros del rubro 
gastronómico, ubicados en las arterias delimitadas en el croquis que como Anexo

I forma parte integrante de la Ordenanza Nº 13.282/21, respetando 
obligatoriamente los protocolos sanitarios que pudieran corresponder en el caso 
de disponerse una emergencia Sanitaria. " 

Artículo-2°:-Modifícase el Artículo 3º 

de la la Ordenanza Nº 13.054/20, modificada 
por Ordenanzas Nros 13.282/21 y 13.292/21, el cual quedará redactado 
de la siguiente manera: 

"Artículo-3°:-Establécese la restricción de acceso vehicular a la zona 
determinada en la presente Ordenanza, para los días y horas establecidos en 
el Artículo 2º de la Ordenanza Nºl 3.292, quedando exceptuados: 

a) Los vehículos de Residentes.
b) Los vehículos de NO Residentes que posean o alquilen una

cochera flja y numerada.
c) Las personas con discapacidad que poseen el Símbolo Internacional de

Acceso.
d) Los vehículos de alquiler que transporten a Residentes que acrediten

domicilio en un inmueble particular de la zona.
e) Los vehículos que transporten enfermos o personas con movilidad

reducida a un inmueble particular de la zona.

"2022 - Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

En hornenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 
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